
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

   
 

 
        Auto interlocutorio No. 034 
 

 
Puerto Asís, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicación:     86568-31-84-001-2019-00415-00 

Proceso:  Divorcio  

Demandante:  Juan Porfirio Hernández Perenguez  

Demandada:  Dalida Inés Cuastumal Zambrano. 

 

 
Consideraciones 

 

1-Atendiendo a que se encuentra en firme el auto que antecede y que, por correo 

electrónico del 14 de enero de 2021, se recibió por parte del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Puerto Caicedo la devolución de la comisión impartida para la notificación 

personal de la demandada, Dalida Inés Cuastumal Zambrano debidamente diligenciada, 

donde se avizora que recibió la documentación el 27 de abril de 2020, se tendrá por 

notificada. 

 

Ahora bien, avizorado el tiempo transcurrido, más de 20 días hábiles, sin que haya 

presentado pronunciamiento frente a la demanda, se continuará con la etapa procesal 

siguiente al estar integrado el contradictorio.   

 

De esta manera, en firme esta decisión, por secretaría infórmese al Despacho para 

agendar fecha de audiencia. 

 

2- De la respuesta otorgada el 18 de enero de 2021 por la Asociación Indígena del Cauca, 

se dispone poner en conocimiento al abogado de la parte demandante, es, así que, por 

Secretaría al momento de notificar esta providencia deberá indicar el link de acceso al 

mismo, obrante al índice No.18 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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